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RESOLUCIÓN No.97.1.1.1. 23U87“Y 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CONSIDERANDOS 

008 se han presentado a este Pespacho tres testimonios 
te la escritura píblica de cosnatitución de la compañía 
REPRESENTACION DE TELEFONIA Y COMUNICACION RETÉLCOM 3.4. otorgada 
ante el Notaría Tercero del caatón Quito el 28 de Agosto te 
1997, coa la solicitud para es aprobación; 

QUE el Departaaento Juridico de Cospañías y de Valores, 
aediaste Hemorando N% SC,DJCV.97.1902 de 18 de Sapticsabre de 
1997, ha exítido inforas favorable para la aprobación solicitada; 

BH  ajercicio de las atribuciones asigasdas uediante 

Resolución 49% 495M-97323 de 17 de Septiembre de 1997; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la coapañía 
REPRESENTACIÓN NE TELEFONIA Y COMUNICACION RETÉLCOM 3.4., Cor 
donmícilio es Quito, en los társinos constantes en la referida 
escritura. 

ARTICULO SEGUEDO.-— DIS2ONER1 a) Que el Hotarío Tercero del 
cantón Quito tome nota al margea de la matriz de la escritura 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; hb) 
Que el Registrador Hercantil del cantón Quíto inscriba la 
refíerida  —escritura y esta Resolucidaz y, Cc) Que  díchas 
funcionarios sientes razón de esas anotacionas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que ua extracto de la escritura 
se publique, por usa rez, sa uno de los periódicos de mayor 
Circulación ea Quito. 
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